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ENMIENDAS DEL APÉNDICE I DE LA COMUNIDAD EUROPEA

Notificación de la Comunidad Europea de conformidad
con el párrafo 6 a) del artículo XXIV

El 27 de agosto de 1997 se recibió de la Delegación Permanente de la Comunidad Europea
la siguiente notificación, con la petición de que se distribuya a las Partes en el Acuerdo sobre
Contratación Pública (1994). De conformidad con el párrafo 6 a) del artículo XXIV, las enmiendas
al Apéndice I surtirán efectos a condición de que en un plazo de 30 días siguientes a la fecha de
publicación del presente documento no se presente objeción a ellas.

_______________

Me refiero a las modificaciones del Apéndice I del Acuerdo sobre Contratación Pública,
resultantes del acuerdo alcanzado entre la Comunidad Europea y el Estado de Israel, que entró en vigor
el 1º de agosto de 1997.1 El artículo XXIV del Acuerdo contiene las disposiciones sobre su entrada
en vigor y, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 a) de dicho artículo XXIV, les comunico
por la presente las modificaciones de las Notas generales de la CE en el Apéndice I del Acuerdo.

Según lo convenido con el Gobierno del Estado de Israel, recibirán una comunicación paralela
de la delegación del Estado de Israel. La comunicación adjunta debería distribuirse a las Partes que
forman el Comité de Contratación Pública en un documento de fecha 28 de agosto de 1997, para que
la modificación surta efecto a los 30 días de esa fecha, a condición de que no se presente objeción.

1Publicada en el Boletín Oficial de las Comunidades Europeas L202/85 de 30 de julio de 1997.
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ANEXO

Comunicación de la Comunidad Europea acerca de las modificaciones
del Apéndice I del Acuerdo sobre Contratación Pública

De conformidad con el párrafo 6 a) del artículo XXIV del Acuerdo sobre Contratación Pública,
la Comunidad Europea presenta al Comité de Contratación Pública la siguiente modificación de las
Notas generales de la CE en el Apéndice I del Acuerdo:

Sustituir el texto de la letra e) del segundo guión de la Nota general 1 por el texto siguiente:

"(transporte urbano) a los proveedores en general y a los proveedores de servicios de Canadá,
Japón, Corea y Estados Unidos; a los proveedores en general y a los proveedores de servicios
de Israel, respecto de los servicios de autobús".




